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3.° Declarar desierta la proviSión por el turno tip concurso 
Qe traslados de las siguientes plazas ' 

«Ceránuclb Artlstica», de SevIlJa y . Valencia. 
«Modelado y Vaciado». de Madrid 

Dichas plazas serán anuncIadas nuevamente a provisión por 
el turno que reglamentariamente corresponda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efecU)s. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

ILmo. Sr. DirecU)r general de Bellas Artes. 

ORDEN de 2 de noviembre de 1967 por la que se 
resuelve el concurso de traslados para la provisión 
de vacantes de Profesores de entrada de Escuelas de 
Artes Aplicadas y Of icios Artísticos 

Ilmo. Sr.: VisU) el expediente tramItado para la proviSión 
de vacantes de Profesores de entrada de Escuela-s de Artes 
Aplicadas y Oficios Artisticos por el turno de concurso de tras· 
lados. y de conforntidad con lo determinado en el Decreto 1754! 
1963. de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). regu 
lador de los turnos de provisión de vacantes de personal do· 
cente, y en la Orden de 23 de mayo del corriente año (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de junio) por la que fué convocado 
el presente concurso, 

Este Ministerio ha resuel·u): 

1.° Adjudicar a los Profesores de entrada que a continua
ción se citan las vacantes que a cada uno se señalan: 

<<Modelado y Vaciado», de llb Escuela de Valencia. a don An
tonio Crespo Alonso, actu almente en situación de excedencia 
voluntaria. 

«Modelado y Vaciado», de la Escuela de Málaga, a don José 
Manuel Rodriguez López. actualmente en situación de exceden
cia voluntaria. 

«Historia del Arte», de la Escuela de Madrid. a doña Petra 
Carmen Lerones Lezcano, de la Escuela de Soria. 

«Matemáticas», de la Escuela de Madrid. a doña Florencia 
Jiménez Bautista, de la Escuela de Melilla. 

2.0 Los Profesores actualmente en situación de excedencia 
deberán tomar posesión de las plazas que se les adjudican den· 
tro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la notifi· 
cación. 

Quienes se encuentran desempeñandO otras plazas cesarán 
en las mismas con efect~s del día 31 de octubre último y toma
r án poseSión del nuevo destino del 1 al 15 de noviembre actua: 
con efectos administrativos y económicos de 1 de igual mes. 

3.° Aplazar la resolución del concurso respecto a las vacan· 
tes de <~Dibujo Artístico» de las Escuelas de Madrid y Toledo 
solicitadas por más de un concursante hasta que se cumpla el 
trámite de informe del Consejo Nacional de Educación. 

4.0 Declarar desierta la provisión por el turno de concur· 
sa de traslados de las siguientes plazas: 

«Dibujo Attístico», de Málaga. 
«Dibujo Lineal», de Barcelona (2), Pa'!encia y Santa Cruz 

de Tenerife. 
«Modelado y Vaciado», de Zaragoza. 

«HisU)ria del Arte» d!.' Baeza . Ciudad Real y Palma de 
Mallorca. 

«Mlbtemátlcas» de AvIla, Ulgroño, Oviedo y Valencia. 
«Escultura en piedra», de Bar.celona; y 
«Proyectos de I\.rtp Decorativo». de Madrid. 

Dichas plazas seran anunciadas nuevamente a provisión por 
el turno que reglamentariamente corresponda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 2 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
O!cepta el cese de la Rvda. M . Isabel Azcárate Rts
tori como Directo1"a del Colegio Mayor «El Pilar», 
dependiente de la Universidad de Santiago, y se 
nombra para tal cargo a la Rvda. M. Maria del 
Pilar Wirtz Molezun. 

Ilmo. S,: Vista la propuesta formulada por la Superiora de 
!.a Compañía de María de Santiago y los informes favorables 
del Rectorado de la Universidad de Santiago y Delegado na
cional Comisario para el S. E. U., 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los a·rtlcu
los 46 de la Ley de 29 de julio de 1943 y 10 del DecretG de 26 
de octubre de 1956. ha tenido a bien aceptar el cese de la. 
Rvda. M. Isabel AzC'árate Ristori como Directora del Colegio 
Mayor «El Pilar» y nombrar para tal cargo a la Rvda. M. Maria 
del Pilar Wirtz Molezun Licenciada en Ciencias Exactas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
acepta el cese del Rvdo. P. José Arroyo Villar. como 
Directo" del Colegia Mayor uMenéndez Pelayo», de
¡jelldiente de la Universidad de Valladolid, y se 
nombra para tal cargo al Rvdo. P. Alvaro G<Lrralda 
Valcárcel. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta formulada por el Presidente 
de la Asociación de Antiguos Alumnos del COlegio de San José, 
de Valloadol!d,y los informes favorables del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid y Delegado nacional COmisario para 
~a~R . 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesU) en los e.rticu
los 46 de la Ley de 29 de julio de 1943 y 10 del · Decreto de 26 
de octubre de 1956 ha ten ido a bien aceptar el cese del 
Rvdo. P. José Arroyo Villar como Director del COlegio Ma.yor 
«Menéndez Pelayo» y nombrar para tal cargo al Rvdo. P. Al
varo Garralda Valcarcel, Doctor en Derecho. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento ·y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1967 , 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitari·a. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION deL Tribunal Tutelar de Menores 
de Murcia por la que se anuncia oposición para 
proveer una plaza de Auxiliar en el mismo 

Existiendo en el presupuesto de este Tl"ibunal una plaza de 
Auxiliar vacante dentro de la plantilla del mismo, dotada con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas, una remuneración comple
mentaria de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordi~ias, de 
acuerdo con las normas dictadas por la Orden núnisteriad de 
12 de mayo de 1965 y Circular del Consejo SUperior de Protec
ción de Menores de 15 de julio del mismo año, y h abiendo sido 
declarado desierto el concurso restringido de examen y méritos 
por la. Comisión Sup<>rior de Personal de la Presidencia del 
Gobierno con fecha. 14 de septiembre de 1967, publicada en el 
«Boletín Oficiad del Estado» con fecha 6 de octubre del mismo 

año, ¡¡¡utorizando al Tribunal Tutelar de Menores de Murcia. 
para cubrir la plaza v:acante mediante opOSición libre, se convoca 
para su provisión o¡josición con arreglo a las siguientes bases 
y programa ¡¡¡probado por la Superioridad: 

Prlmera.-Podrán concurrir a' la misma las personas que 
reúnan las condiciones Siguientes: 

a) Ser español, mayor de yeintiún años y menbr de treinta, 
contados aJ último día de plazo de presentación de instancias. 

b) Acreditar una conducta intachable. una moral sólida y 
formación religiosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d) Comprometerse a jurar acatantiento a los principios fun
damentales del Movimiento Nadana;! y demás leyes fundamen-
tales del Reino . 

e) Carecer de. aptecedentes. penales y no estar incurso en 
causa de incompatibillidad legaJ ni de hecho 
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DLa.s mUjeres tener cumpUdo el Servicio Social oÍJligatorlo . . 
g) Poseer el título de Bachiller ElementaI o cua:lquier otro 

de naturaleza análoga 

Segunda.-Las instancias seran presentadas en la Secretaría 
del Tribunal Tutelar de Menores de Murcia, calle José Antonio 
Ponzoa, número 10, cualquier día labotRible, dentro de las horas 
de oficina, dill'ante el plazo de treInta días h ábHes contados a 
partir de la publicación de. la presente convocRiroria. 

Tercera.-Dentro · de los diez días siguientes a la termina,.
ción del pla:zo de presentación de instancias se cursarán para 
su pUblicación en el <<.Boletin Oficial del Estado» las listas de 
los aspirantes admitidos y exduídos. 

Cuarta.-Una vez publicada la mencionada lista de aspiran
tes se constituirá el Tribunal que ha de presidir la oposición, 
el cual estará formado por un Voca,l del Consejo Superior de 
Protección de Menores. designado por su Presidente, y como 
VoCales el Presidente del Organismo, el Vicepresidente del mis
mo, dos Vocales del Tribunal. y como Secretario el de dicho 
Organismo. 

La composición de .' Tribunal, asi como la fecha, hora y lu
gar del comienzo del orimer ejercicio, se anunciará en el «Bole
tín Oficial del Estado» por lo menos con quince días de antela
ción a la fecha en que deba celebrarse. 

La fecha que se señale para la celebrociÓll del primer ejer
cicio no podrá ser anterior al transcurso del término de tres 
meses contados a partir de la publicación de la convocatoria 
de esta oposición ni posterior M año de la misma. 

Quinta.-La oposición que se convoca constará de tres ejer
cicios: 

aY El primero, dividido en dos par·tes, consistir á en un 
ejercicio' de dictado a máquina de diez minutos de duración 
y la segunda par·te, en copia;r a máquina por un plazo de 
qUince minutos. Ambo..~ ejerciciOS a rea,lizar con un mínimo de 
ciento cincuenta pulsociones por minuto. 

D) El segundo ejercicio será teórico y coosistirá en des
arrollar oralmente y en un plazo de una hora cuatro temas 
sacados a la suerte, uno de cada una de IBiS m3iterias de los 
grupos del programa general que se adjunta. 

c) El tercer eje,reicio, de carácter práctico y por escri·to, 
consistirá en la resolución de un supuesto de contabilidad arit
niética o cálculo elementa<l y en un ejercicio escrito de redoc
ción relocionado con la tramttoción de asuntos del Tribunal 
Tutelar de Menores y todo ello en el tiempo máximo de una hora. 

Voluntariamente podrán los aspirantes ser examinados de 
ta,quigrafía, consistente en un dictado de diez minutos de dura
ción y su traducción y paso a máquina en veinticinco minutos. 

Sexta.-Una vez comenzada la práctica de los ejerciciOS. el 
Ttibunllilpodrá requerir en cualquitr momento a los opositores 
para que ocredtten su personalidad. 

Séptima.-'-Dentro de los tres días Siguientes a la 'tra:mitociÓll 
del últtmo ejercicio se reunirá t!l Tribunal para calificar aqué
llos y el oposi tor que más puntuoción haya obtenido será el 
designllido para ocupar la plaza que se SBiCa a concurso en esta 
convocatoria, enviando la propuesta al sefior Presidente del 
Tribunal 'Tutela.r de Menores de Murcia a efectos de lo dís
puesto en el artículo noveno del Reglamento para la ¡¡;plicoción 
de la Ley por la que se rigen los Tribunales Tutelares de M~ 
nores. 

Octava.-El plazo para tomar posesión será de treinta días 
a contar del de la notificoción del nombramiento al interes llido, 
entendiéndose que renuncia al empleo en el supuesto que no lo 
verificase dentro del expresBido pla:zo, sailvo estimación en con
trario del Tribunal Tutela;r de Menores, por causas extrBiOrdi
narlas, 

PROGRAMA 

GRUPO 1.0 

Parte general 

Tema 1.0 Idea del Derecho.-Concepto.---CJ.ases.-Fuentes. 
Tema 2.° Concepto del Derecho Administrativo.-La Admi

nistroción: ·sus fines y mOOioo.-Las potestades de la Administra.
ción: .constderaeión e~ia'¡ d, la potestBid reglamenta;ria.-Ré
gimen de los Organismos Autónomos .. 

Tema 3.° Contratación administrati~a.-Ley de Bases de 
Contratos del Estado de 28 de diciemb!"e de 1963.-Te~to artiou
lado de la Ley de 8 de abril de 1965 (capítulo 5.° de l~ Ley de 
Administración y Contabilid3.d de la Hacienda Pública). . 

Tema 4.° Los funcionarios pÚblicos: Concepto y clases.-De
rechos y deberes.-Res;ponsabiiidad: Clases.-Delitos cometidos 
por los funcionarios pÚblicos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 5,° División territorial: Necesidad:.~La división terri
torial en orden a los Organismos locales y a 'los servicios.-Re-
g,las para la división terriltorial en España. 

Tema 6.0 La Adrnillistración Central: Jefe del Estado y Mi
nistros:-Organización ministerial espafiola,--Consideración es
pecial del Ministerio de Justicia. 

Tema 7.0 La Administroción Provincial en EsPSifta: Orga
Moción actual.-La Administración Municipal en Espafia.-La 
Beneficencia en la legislación proVincial y local. 

Tema 8.° La Iglesia. católica.-Organizoción.-La Iglesia y 
ia Beneficencia.-Relooiones entre la Iglesia Católica y el Es
tado espafioL 

Tema. 9,0 Concepto del Derecho CivH.-Idea del Código Civil 
Español.-Personalidad. capocidllid y representBiCión.-Derecho de 
familia. . . 

Tema 10. Matrimonio canónico y mwimonio civiJ.-Divorcio, 
separoción y disolución del matrimonio.-Alimentos.-Derechos 
y deberes de los cónyuges. 

Tema. 11, Filioción legítima.-Filioción ilegitima.-Legitlma. 
ción y reconocimiento.-Derechos y deber~ de los hijos. 

Tema 12, La patria potestad.-Derechos y deberes de los pa.. 
dres y de los hijos.-Suspensión de la patria potestad.-Adop
ción.-Ia Ilidopción de acogidos en establecimientos benéficos.
'Dutela. 

Tema 13. DerechO/; del trabajo.-Idea del Fuero de los Es
pafioles y del Fuero del Tra,ba jo.-El contra;to de traba;jo. 

Tema 14. El tra;bajo de las mUjeres y de los menores: Me· 
didas protectoras.-Jornada de tmbajo y descanso. 

Tema 15. Le~sloción socia,l.-Texto a;r,ticulllido de la Ley de 
Bases y Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963: Conte-
nido, estudio y análisis. . 

Tema 16 Reglamentación del Traba;jo,-Accldentes de tra
bajo.-Magistratura del Trabajo. 

Tema , 17 Idea general del Derecho Penal.-La menor ed~ 
penal.-Delitos y fa:ltas contra menores.-Abandono de familla. 

Tema 18. Organismos relacionados con la Obra de Protec
ción de Menores.-Beneficencia del Estado.-Auxmo Social,-Ser
ViClOS de P.uericultura 

Tema 19. El Patronato de Protección a la Mujer.--Patronato 
Nacional de San P ablo, presos y penados. 

Tema 20. Ensefianza primaria obligatoria.--Ensefianza labo
ral: Universidades e rnstitutos Laborales.-'EscuellliS de Artes y 
Oficios, . ., 

Tema 21. La mendicidad: Legisloción especlal.-LegislOClÓn 
sobre vagos y maleantes. 

Tema 22 El espectáculO público: Legisloción general.-Tra
bajo de menores en espectáculos.-Asistencia de menores a. es-
pectáculos públicos. . . . 

Tema 23. Nociones de estllidístlca.-Da,tos estadlstlCOS en los 
Tribunales 'Dutelares de Menores. 

GRUPO 2.° 

Tema 1.0 Antecedentes históricos de los Tribunales Tut.e
lares de Menores.-Idea de su legisloción vigente. 

Tema 2.0 Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
tela;res de Menores.-Su competencia.-Constituciórl. 

Tema 3.° El Tribunal de Apelaeión.-Orga:nizoción Y COIll
petencia.-La Unión Nocional de TribunaJes Tutelares de M~ 
nores.-Organización y fines. . . 

Tema 4.0 Servicios económicos y estadístlcos de los Tribu
naJes Tutelares de Menores. 

Tema 5.° Instituciones Auxiliares de los Tribunales TutE;
lRires de Menores.-Inspecc1ón de los Tribunlllles y de SUB Instl
tuciones. 

Tema 6.° Procedimiento en los 'Ihbunales Tutelares de Me
nores.---Disposiciones generales. 

Tema 7.0 Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la Focultad Reformadora. 

Tema 8.0 Procedimiento en los Tribunales Tutelares de M&
nores.-Del ordeIÍ. de proceder en la Fooultad Protectora y en la 
de Enjuiciamiento de Mayores. 

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los 'I'ribU
nales de Menores. 

GRUPO 3.° 

Métodos de t rabajo administrativos 

Tema 1.0 Ideas generales sobre la org·a:nización de una 
oficina. 

Tema 2,.0 Simpl;ificoción del tmbajo admin.istrati~o.--Proce
dimiento de trabajo.-Máquinas. 

Tema. 3.° Programoción de tareas.-C'alenderios y agendas.
Gráficos.-Programación de llliS visitas. 

Tema. 4.0 Recepción de las visitas.-Uso del teléfono.-Pr&
paración de reuniones. 

Tema 5.0 Informes.-Estructura y partes de que consta. 
Tema 6.° La documentación. - Olasificoción.-InventGrios.-

Registros.-Catálogos.-ClasificociÓll decimal. . 
Tema 7.° Corre.spondencia.~Franqueo y tarifw¡ postales.

Cartas: Reda.cción y composición.-Fórmulas y tratamientos.-
Presentoción externa.-Sobres . 

Tema 8.0 Documentos adÍninistmtivos.-Instancias.-.Ofioios. 
Comparecencias 

Tema 9.0 Diligencias.-Minmas'-C0llias de documentos.
Extractos.-Actas.-Ci tociones para reU'lllOIles. 

Tema 1(}, Relociones humanas con los jefes, con los campa.
fieros.' con el públioo.-Relaciones indirectas. 

GRUPO 4.0 

Moral profesional y doctrina social de la Iglesia 

Tema 1.0 Moral cristiana.-Fuentes y carocteristicas de le. 
mor.al cristiana,-,Problemas fundamenta:les.-'El problema del 
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ideal y del fin: El! problema de la responsabilidad; el problema 
del deber. 

Tema 2.- El trabllJo como deber.-Fundamentos teológicos 
del tra,bajo.-Servicios a la sociedad; dedicación. 

Tema 3.° Formación profesional.-Conciencia profesional. 
Tema 4.0 La persona.-Respeto a la persona humana.-De

rechos de las personas: Físicos. morales, religiosos. 
. Tema 5.° Deber de .servir al hombre: Como persona, como 

miembro de diversas sociedades (famiJia. Ig~esia, sociedad ci
vil ... ) 

Tema 6.° El secreto.-Clases de secreto.-Cómo obliga. 
Tema 7.° Secreto profesional.-ResponsabiJidad del trabaja

dor social y del funcionario en relación con el .secreto profe
siona.!. 

Tema 8.° Princtpales encíclicas sociwles sobre educación y 
cuestión social. 

Tema 9.° Justicia social y caridad. 
Terna 10. La Igles~a católica.-La IgleSia y la beneficencia. 

Murci~, 4 de noviembre de 1967.-El Presidente, AntoIÚo Z~ 
yas Lidón.-El Secretario, José Maria Gonzále~ Soriano. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 parla que se 
convocan opOSiciones para cubrir plazas en el Cuer
po de Aparejadores al servicio de la Hacienda PÚ
blica. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en Ja actualidad ocho plazas en el CUerpo 
de Aparejadores al servicio de la. Hacienda Pública. más siete 
que se calcula que han de producirse en los dos años siguientes, 
que deberán proveerse por el sistema de oposición libre y previo 
informe favorable. de la. COmisión Superior de Personal, 

Este Ministerio ha acor<!,ado convocar sucesivamente dos opo
siciones, la primera para prov~ has~ seis plazas, con arreglo 
a las siguientes bases: 

1 a Podrán par.ticipac en la oposición quienes reúnan las 
siguientes condiciOlIles el último día del plazo para ¡a presen.. 
tlación de instancias: 

a) Ser espafiol. 
b) . Haber cumpUdoveintiún años y no llegar . a los trein,ta 

y cinco. 
c) Estar en posesión del título de Aparejador o Arquitecto 

Técnico o haber aboo.ado los derechos para su expedición. 
d) No pa,tlecer enfermeQ.'ad o defecto físico que impida el 

desempe110 de las correspondientes funciOlIles. 
e) No haber sido separado mediante exoediente d1scipliruv 

rio del senicto del Estado o de la AdminisU'ación Local, IÚ ha
llarse inha,bilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

f) Ha.ber realizado el Servicio Social o estar exentos de su 
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos. 

' 2.& Quienes aeseen tomar pa.l'te én la oposición dirigirán 
la. cocrespondiente soJ..¡c~tud a este Ministerio en el plazo de 
u-einta días háibiles, a P'IU",tir de la publicación de la presente 
cóllvocatorla. haciendo constar ex¡presamente que reúnen todos 
los requisitoS de la base primera y que se comprometen en 
el . caso de ser propuestos para nombramien·to a Jurar aca,ta,.. 
mJ.eíl.to a los Principios Fundamentales del Movimiento NaciOlIlial 
y demás Leyes Fundamentales del Reino, de acuerdo con 10 dis
puesto en el artículo 36, c), de la Ley articulada de Funcio~ 

'rioo Civiles del Estado 
A cada instanci'a se acompa.ñacln dos fotografías tamaño 

oarnet, certificado del expedi.ente acadérrUoo · y con carácter vo
luntario publicaciones, estudios especiales y relación de trabajos 
realizad06 en justificación de los méritos que lalIVoque cade 
aspirante. 

. La presentación de 1n$tancias, de acuerdo con los artícu
los 65 y 66 de la Ley de Proce<limiento Administr8ltivo, po<ká 
ha.cea:se en el . Registro Geineral del Ministerio de Hacienda, en 
los Gobiernos Civiles, en las Delegaciones de Hacienda, Ofici_ 
nas de Correos y ante las representaciones . diplomáiticas y 
coll$Ulares españolas cuando sea.n suscrItas por españoles en 
el.extranjero. , 

Los derechos de examen serán de 300 pesetas. Los solicitantes 
deberán hacer constaa- imprescindiblemente en la instancia la. 
fecha del giro y el número de resguardo de éste. Cuando el 
pago de los derechos se haga d'ireotamente en el RegIstro Ge
neral se entregará la tnsta.nc.ia y se retirará al mismo tiempo 
el recibo correspondiente. 

3.' Terminado el plazo de admisión de instancias la. Sub
secretaria de Hacienda publicri en el «Boletín Oficial del 
Estado» las listas prOviSionales de aspirantes adm1tidos y exclui
dos, y si éstos consideran infundada la exclusión pockán inter
poner la reclamación prevista en el ar·ticulo 1211 de la Ley .de 
lProcedirn1ento Administra,tivo aa:JJte el elfIpreSado Centro en el 
plazo de qujru:e días, a contaa- del siguiente al de la publicación 

referida! El ' recurso se considerara desestimado por el traps. 
curso de qUince dias sin que recaiga resolución del mismo. 
Transcurrido ' dicho plllZQ la referida. lista provisional de aspi
rantes admitidos se considerará defini,tiva, publicándose únicllr
mente la ampliación de la misma con aquellos aspirantes que 
presentada la reclamación haya sido resueLta a su fa.vor. 

4.' El Subsecretario de Hacienda nombrará el Tribunal ca. 
lificador y publicará su composición en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El Director general de Impuestos Directos. que 
podrá delegar en uno de los Subdirectores del Centro. 

Vocales: Un Abogado del Estado, un Arquitecto al servicio 
de la Hacienda. Pública. un Catedrático de la Escuela Técnica 
de Aparejadores y un Aparejador al servicio de la Hacienda 
Pública. que actuará como Secretario 

Los miembros del Tribunal deberán a.bstenerse de interve
niT, notificándolo al Subsecretario de Hacienda, cuando se en
cuentren incursos en alguno de 100 motivos que enumera el 
arotículo 20 de la Ley de ProcedimentQ Administrativo. 

Los oposttores admitidos podrán promover la recusación de 
cualquier miembro del 'l1ribunal, de acuerdo con 10 que l5e 
establece en el artículo 2,1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia. 
de la mayor~a absoluta de sus componentes. 

5,& Los oposItores desarrollarán en Madrid los sig·uientes 
tres ejercicios todos elnninilitorios. -

A) El primer ejercicio, prlÍ!Ctioo, consistilrá enreso1ver en 
el plazo máximo de cuatro horas dos problemas: a) Uno sobre 
fundamenrtos de medición y cubicación; y b) uno sobre cálculo 
y operaciones ma.temáJticas relativas a la toma de datos para. 
la tasación de bienes inmuebles y 'construcciones civiles. 

B) El segundo ejercicio, teórico, consistirá en desarrollar 
por escrito, en el plazo máximo de seis horas, por el orden que 
se indica, un tema sacado a la suerte para cada grupo de 
opositores examinados con unidad de acto de cada uno de los 
siguientes grupos de materias: .a) Régimen Jurídico de la Pro
piedad Urbana y Hacienda Pública; b) Derecho político y ad
ministrativo y Legislación de Hacienda, y . dos temas del gru
po c) Servicio de Valoración Urbana, según el programa inser'·to 
como anexo a esta· Orden 

c) El tercer y último ejerCicio será prlÍ!Ctico y dividido en 
dos partes y con unidad de acto. La primera consistirá en la. 
toma de los datos necesarios, con o sin ap'aJ"a¡tos topoglráficos, 
de un solar o edificio, para e~tender la pel'tinente hoja catástraJ. 
de campo, y en consignar los anteriores datos en una ficha ce.. 
tastral del Servicio,con redacción deJ croquis acotado y super: 
fjeies edificables. La segunda parte consistirá en informar un 
expediente de Contribución Urbana, con arreglo a los dSltos 
faciUtadoo por el Tribunal, con propuesta de acuerdo de liqui
dación fiscal que resulte del mismo, con resumen de la base 
legal en que se funde la propuesta y análisis del trámite a4rn1-
nistr1litivo que proceda 

La duración máxima de este último ejercicio en su primera 
par,te será de cuatro horas, además del tiempo que se emplee 
en la toma de d'ilitos, que será sel1alado discrecionalmente ' par el 
'l1rihunal. La de la segunda pacte del mismo ejercicio será de 
cua,tro horas. 

6.a Una vez constituido el Tribunal, acordará y publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado», por 10 menos con quinCe 
días de an,telación, la fecha hora y Lugar en que se celebrará 
el sorteo para determinar el orden en que habrán de actuar 100 
cand,idatos y la fecha, hora y lugar en que deberá desarrollarse 
el primer ejerciCiO. 

Una vez 'realWado el sor'teo, cuyo resultado ya se hará pú
blico solamente en el taJblón de anuncios de la Dirección Gene
ral de Impuestos Direc·tos, las convocaJtorias de los ejercicios 
sucesivos, así como la notüicación de cualquier clMe de acuerdos 
y demás incidencias que puedan p.roducirse; se pUbllcaráncon 
plena validez en el expresado tablón de anuncios en el citado 
Centro directivo. 

7.& En la calüicación de los ejercicios se observarán las 
siguientes normas: 

a) Los miembros del Tribunal, jnd1vidualmente, calificarán 
a cad'a oposItor entre cero y cuarenta puntos POI" cada uno de 
los ejercicios primero y tercero, y entre cero y veinte puntos por 
tema de los que constituyen el segundo ejerelcio. 

b) La puntuación total se determinad haIla.ndo la suma de 
las calificaciones iruüN1duales de cada ejercicio o . par'te de él, 
quedando eliminados los opositores que en cUalqUler ejerciciO 
no alcancen la mi·tad de la máxlma puntuación posible. . 

c) Las calificaciOlIles de cada uno de los ejercicios se ha4'án 
pÚblicas a.: finaJ. de la actuación de todos los opositores que 
hayan acudido al llamamiento. 

8.a Calüicado el tercero y úl,timo ejerciCiO de la oposición, 
el 'n'ibunai formad la. lista de opositores por el orden que de-
termine la pun,tuación total obtenida, aplicando 10 disp~'to en 
la Ley de 17 de julio de 1947 y teniendo en cuenta que su pt"o
puesta no podrá ser superior, en ningún caso, al número de 
pJazas convocadas. En · caso de igualdad de puntuación dentro 
de los diversoo grupos que la repetida. Ley de provisión de va.. 


